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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
Bloque  CAMBIEMOS CHASCOMUS 
“2025: Año del 40° Aniversario del juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”

[bookmark: _GoBack]Chascomús, 25 de NOVIEMBRE de 2025.- 

Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
ANDRES SANUCCI
S__________/_________D:
De nuestra consideración:
     				Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.
RESOLUCIÓN DE REPUDIO AL AJUSTE SALARIAL EJECUTADO POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL DE CHASCOMÚS
VISTO:
La falta de recomposición salarial a los trabajadores municipales de Chascomús durante el ejercicio 2025, la subejecución del crédito presupuestario destinado a salarios, y
CONSIDERANDO:
Que al 30 de junio de 2025, la ejecución en concepto de gastos en personal asciende a $14.568.789.139,35, mientras que el Presupuesto General 2025 aprobó para todo el ejercicio la suma de $33.826.318.538,28, quedando acreditado que el Ejecutivo Municipal ha ejecutado menos de la mitad del crédito asignado para salarios.
Que esta situación configura una subejecución presupuestaria objetiva, contraria a los principios de eficacia, eficiencia, razonabilidad y finalidad consagrados en el derecho administrativo, en tanto se detraen fondos destinados a garantizar derechos laborales básicos.
Que la conducta del Departamento Ejecutivo implica un ajuste deliberado y regresivo, violatorio del principio de no regresividad en materia de derechos económicos, sociales y laborales, reconocido por doctrina consolidada y por estándares constitucionales e internacionales.
Que el congelamiento salarial en un contexto inflacionario constituye un acto administrativo de carácter lesivo, generador de un perjuicio directo, continuo y verificable sobre los ingresos de los trabajadores municipales, afectando su derecho al salario digno, al sustento familiar y a condiciones de vida adecuadas.
Que dicho accionar podría configurar, además, una desviación de poder, toda vez que el Ejecutivo habría utilizado el manejo presupuestario para fines distintos a los autorizados por la norma presupuestaria, destinando un crédito subutilizado en detrimento directo de los trabajadores.
Que la subejecución de partidas destinadas a salarios supone una violación de la finalidad específica del gasto, quebrantando el deber de ejecución conforme a la ley presupuestaria vigente, lo cual podría dar lugar a responsabilidades administrativas, políticas e incluso patrimoniales.
Que ninguna autoridad pública puede alegar equilibrio fiscal para justificar la afectación de derechos laborales fundamentales, especialmente cuando los recursos presupuestarios estaban expresamente previstos para recomponer y actualizar salarios.
Que los trabajadores municipales, son quienes garantizan servicios esenciales y sostienen el funcionamiento del Estado local, no pueden constituirse en variable de ajuste, ni ser objeto de políticas que impliquen empobrecimiento institucionalizado.
Que siendo obligación del órgano deliberativo ejercer control político, jurídico y funcional sobre los actos del Ejecutivo, corresponde manifestar un repudio categórico, fundado y enérgico, ante esta conducta administrativa lesiva y regresiva.
   Es por ello, que de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el presente Cuerpo Deliberativo analice lo solicitado, en los términos del artículo 77  del citado cuerpo legal.
  Por ello, el bloque Cambiemos Chascomús propone el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUCION
ARTÍCULO 1°: Manifestar enérgico, categórico e inapelable repudio al congelamiento salarial y a la subejecución del crédito presupuestario de personal ejecutada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Chascomús, por constituir una práctica regresiva, contraria al derecho administrativo, lesiva del salario y violatoria de principios constitucionales básicos.
ARTÍCULO 2°: Exigir al Departamento Ejecutivo la inmediata recomposición salarial integral, adecuada a la inflación real del período y a los recursos presupuestarios aprobados, restituyendo el poder adquisitivo vulnerado por las decisiones administrativas adoptadas.
ARTÍCULO 3°: Intimar al Departamento Ejecutivo a remitir en el plazo perentorio de cinco (5) días un informe circunstanciado, documentado y respaldado técnicamente, que detalle:
a) la ejecución mensual del gasto en personal;
b) las causas administrativas de la subejecución;
c) la afectación de los fondos no ejecutados;
d) los criterios aplicados para la negativa de incrementos salariales;
e) la proyección de ejecución para el segundo semestre del ejercicio.
ARTÍCULO 4°: Advertir al Departamento Ejecutivo que la persistencia de prácticas regresivas o desviaciones de finalidad presupuestaria podría dar lugar a la iniciación de acciones de control, responsabilidad administrativa y solicitudes de intervención a los órganos competentes.
ARTÍCULO 5°: Remitir copia de la presente a las organizaciones sindicales municipales, a los organismos de control y a las áreas administrativas pertinentes.
ARTÍCULO 6°: De forma.
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